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Artículo XII. Entrada en vigor, prórroga, denuncia.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor la fecha
en que las Partes Contratantes se hayan notificado recí-
procamente que las respectivas formalidades constitu-
cionales requeridas para la entrada en vigor de acuerdos
internacionales han sido cumplidas. Permanecerá en
vigor por un período inicial de diez años y será prorrogado
indefinidamente salvo que alguna de las Partes Contra-
tantes denuncie el mismo conforme al inciso 2 del pre-
sente artículo.

2. Cada Parte Contratante podrá denunciar el pre-
sente Acuerdo mediante notificación previa por escrito,
seis meses antes de la fecha de su expiración.

3. Con respecto a las inversiones realizadas con
anterioridad a la fecha de denuncia del presente Acuer-
do, las disposiciones contenidas En los restantes artícu-
los de este Acuerdo seguirán estando en vigor por un
período adicional de diez años a partir de la fecha de
denuncia.

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han
firmado el presente Acuerdo.

Hecho en dos originales en lengua española, que
hacen igualmente fe, en San José de Costa Rica a 8
de julio de 1997.

Por el Reino de España, Por la República de Costa Rica,

Ignacio Aguirre Borrell,

Embajador de España
José Manuel Salazar Xirinachs,

Ministro de Comercio Exterior

El presente Acuerdo entró en vigor el 9 de junio de
1999, fecha de la última notificación cruzada entre las
Partes comunicando el cumplimiento de las respectivas
formalidades constitucionales, según se establece en su
artículo XII.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de julio de 1999.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15685 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de
24 de junio de 1999, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, sobre organización y atribución de fun-
ciones en el ámbito de competencias del
Departamento de Gestión Tributaria.

Observada errata en la publicación de la Resolución
de 24 de junio de 1999, de la Presidencia de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sobre organización
y atribución de funciones en el ámbito de competencias
del Departamento de Gestión Tributaria («Boletín Oficial
del Estado» de 9 de julio de 1999, marginal 15108),
se considera necesario publicar la siguiente corrección:

En la página 26008, último párrafo de la primera
columna, donde dice: «Ley General Presupuestaria»,
debe decir: «Ley General Tributaria».

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

15686 REAL DECRETO 1251/1999, de 16 de julio,
sobre sociedades anónimas deportivas.

El artículo 109 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, ha venido a dar nueva redacción a determinados
preceptos de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte, especialmente a aquellos que regulan el régi-
men jurídico de las sociedades anónimas deportivas. La
modificación legislativa operada ha tenido por finalidad
básica la de aproximar el régimen jurídico de las socie-
dades anónimas deportivas al del resto de entidades
que adoptan esta forma societaria, permitiendo una futu-
ra cotización de sus acciones en las Bolsas de Valores
y, simultáneamente, establecer un sistema de control
administrativo sobre el accionariado y la contabilidad
de estas sociedades, con el fin de velar por la pureza de
la competición y proteger los intereses públicos y de los
potenciales inversores.

Los preceptos modificados contienen varias remisio-
nes a normas de rango reglamentario, especialmente
para desarrollar los términos en que deben comunicarse
las transmisiones de participaciones significativas del
accionariado de las sociedades anónimas deportivas, así
como la frecuencia y alcance de la información periódica
de carácter contable que dichas sociedades deben remi-
tir al Consejo Superior de Deportes. Ésta es, en con-
secuencia, la finalidad básica del presente Real Decreto,
aunque también se han introducido algunas pequeñas
modificaciones con el fin de mejorar la redacción de algu-
nos preceptos. Desde la perspectiva de la técnica legis-
lativa, se ha optado por integrar en un solo texto toda
la regulación reglamentaria que hasta el momento estaba
recogida en el Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio,
que a su vez había sido modificado por los Reales Decre-
tos 449/1995, de 24 de marzo, y 1846/1996, de 26 de
julio, utilizando la técnica de transcribir la literalidad de
los preceptos de la Ley habilitadora, compaginados con
las auténticas normas de desarrollo reglamentario.

Las novedades fundamentales están recogidas en los
capítulos II, III y IV, que regulan, respectivamente, el régi-
men de participaciones significativas, las limitaciones a
la adquisición de acciones y las normas contables y de
información periódica de las sociedades anónimas depor-
tivas. El régimen de participaciones significativas es simi-
lar al existente en otros sectores económicos como enti-
dades de crédito, entidades aseguradoras, sociedades
que cotizan en las Bolsas de Valores, etc., atribuyéndose
competencias al Consejo Superior de Deportes para exa-
minar el libro registro de acciones nominativas y para
la inscripción de las participaciones significativas en el
Registro correspondiente. Por lo que se refiere a las limi-
taciones a la adquisición de acciones, se regula el sistema
de autorización administrativa que debe obtenerse para
adquirir una participación superior al 25 por 100 en
el capital de una sociedad anónima deportiva, así como
las prohibiciones concretas que tienen por objeto impedir
que una misma persona física o jurídica pueda controlar
directa o indirectamente dos o más sociedades anónimas
deportivas o ejercer una influencia notable sobre las mis-
mas. Finalmente, los preceptos dedicados a las normas
contables y de información periódica tienen por objeto
establecer las particularidades de la contabilidad de estas
sociedades, sin perjuicio de que por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda se dicten las normas de adaptación


